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Cuestión gravísima.
Con verdadera  indignación estam os ley en 

do d ia r iam en te  en varios periódicos, y  con 
especia lidad  en los q u e  son órgano de la in 
d u s t r ia  y del com ercio ,  el escandaloso t r á 
fico q u e  se viene haciendo por fabricantes y 
espendedores , con la adu l te rac ió n  de  m u l t i 
tu d  de a r t ícu los  de consum o o rd inar io  para  
la a lim entación  de las personas, a d u l te ra 
c ión que  ha  l levado consigo la m uerte  a lg u 
n a  vez, y que  puede se r  causa del desarro llo  
de  enferm edades agudas y crónicas , en e r-  
vanco  las na tu ra lezas  y trasm itiendo  in c o r 
regibles defectos á  las generaciones.

Todos los delitos son feos y censurables;  
pero  cu an d o  atacan á la existencia de los h a 
b itan tes  de uno  ó de varios  pueblos, y c u a n 
do  ese a taque  obedece á m ezqu ino  interés, 
en tonces no  hay  palabras  bas tan tes  duras  
con q u é  calificarlos, y lícitos son cuan tos  
m ed ios se em pleen p a ra  corregirlos, porque 
la  sa lud  del pueblo  es s u p re m a  ley .

La avaric ia  de a lgunos fabrican tes  y e s 
pendedores  y su falta de conciencia  y de m o
ra l idad ,  les han  llevado hasta el ex trem o de 
em p lea r  para  au m en to  de peso ó de v o lum en  
y para  dar  color y a rom a  á  las m ercanc ías ,  
u n a  porción de sales, composiciones q u ím i
cas y m aterias  venenosas en dosis suficientes 
p a ra  c a u sa r  en la econom ía  de las personas 
los estragos que  de jam os indicados.

El p lu m b a to  p lum blico , los sulfatos a lu 
m ín ico , potásico, z íncico y cúprico , el l i ta r -  
g i r io  y la fuschina; les  aceites de  a d o r m id e 
r a s ,d e  sésam o y  de algodón; el sulfato de cal, 
de  cobre  y  de otra m u lt i tu d  de sustancias 
q u e  podríam os consignar  si con tásem os con 
espacio suficiente, se em plean  hoy sin  rep a 
ro  y como cosa corr ien te  para la falsificación 
d e  sólidos y líqu idos, con perju ic io  gravo 
p a ra  la sa lud  de los consum idores ,  ó por lo 
m enos  con engaño y  m enoscabo de  sus  inte • 
reses , po rque  los artículos adulterados con 
t ienen m en o r  can tidad  de sustancias  n u t r i t i 
vas que  los puros ó verdaderos. Los choco
lates, los aceites, los vinos, el pan , ¡la leche, 
el té, el café los licores de todas clases y otros 
m u c h ís im o  artícu los ,  son ho y  objeto del i n 
d igno  tráfico d e  adulterac ión , y  el gobierno  
se lim ita  á consignar en el Código penal, un 
l igero  castigo para  los falsificadores, y  las 
au to r idades  se cu idan  tan  poco de pe rsegu ir
los, que  de mil no aparece  uno  corregido. 
La  falsificación pues no tiene límites; y ocu 
pandóse  d e  ella un  periódico anglo  a m e r i 
cano  en uno de esos graciosos rasgos de e x a 
gerac ión , manifestó tem ores  de que  llegase á 
falsificarse el hom bre .

El art. 2 9 i  de d icho Código castiga con 
cadena  tem poral en su  grado y medio á  c a 
dena  perpétua  y m u l ta  de 2.500 á 25.000 pa- 
setas, al que  fabricase moneda falsa  que  
tenga curso  legal y sea de valor in ferior  á la 
leg ítim a, im itando  la de oro ó p la ta ;  y si 
la  m oneda falsificada fuese de vellón, el c a s 
tigo se rá  de presidio m a y o r  y m u lta  de 250 
á  2,500 pesetas; y su art .  356 dice: El que 
con cualquiera mezcla nociva á la salud, al 
terase las bebidas ó comestibles destinados á 
consumo pública, ó vendiere objetos cuyo uso 
sea necesariamente nocivo á la salud, será cas 
ligado con las penas de arresto mayor en su 
grado máximo, á prisión coneccional en su 
grado minino y  multa de 125 á 1 250 pe
setas.

Como se observa, es bastante m ayor la p e 
n a  que  se  im pone  al q u e  falsifica m o n ed a  
q u e  al que  falsifica ó adultera  a rtícu los  de

consum o , cuyo uso ha de ser necesariamente 
nocivoá hsalud: es dec ir  que  ¡el que  fa ls if i
que  una  peseta es para  el código m a y o r c r i -  
m in a l  que  e l  q u e  pone en  g rave  peligro  la 
sa lud  y  la v ida de cientos y miles de p e rso 
nas. Esto no es  justo ni razonable .

Nosotros co m p ren d em o s  que  el delito de 
falsificación de m oneda no solo encierra  p e r 
ju ic io  para  el pa r t icu la r  que  la recibe, s ino  
que  es atentatorio  con tra  los intereses del 
Estado , lo cual no puede m enos de conside 
rarse  grave: pero en tre  la pérdida del d inero  
y la de la sa lu d ,  optam os s in  vacilar  po r  la 
p r im era  y creem os que  como nosotros p e n sa 
rán  todos, á no estar m u y  d om inados  por la 
avaric ia .  P o r  eso consideram os no solo m u y  
ju s to  sino m u y  necesario, que  al falsificador 
de sus tanc ias  a lim en tic ias  con ingred ien tes ,  
cuyos nocivos efectos no adm itan  d u d a ,  se  le 
equ ipa re  en c r im in a l id ad ,  por lo m enos, al 
falsificador de m oneda  de oro ó p lata . Pero 
no basta esto; no basta el s is tem a represivo 
para  m oralizar , la sociedad, m áxim e cuando 
de la salud del pueblo  trata; es de todo 
p u n to  ind ispensab le  que  el gobierno vigile 
por medio de  personas com petentes y h o n 
radas los es tab lec im ientos  de fabricación y  
de venta, y  q u e  castigue con todo e l  r igor de 
la ley  al q u é  resu lte  cu lp ab le .

P a ra  o tros servicios que  son de escasísim a 
im por tanc ia  al lado del que  nos ocupa, no se 
escasea persona l;  y para  este que tan ta  g r a 
vedad enc ie rra ,  es seguro  que, en la h ip ó te 
sis  de  que  nuestras  observaciones fuesen 
atendidas, hab r ía  econom ías y  m e z q u in d a 
des Como h a  de  ser , cosas de E spaña .

D. Mariano Vázquez.
El notable maestro Sr. Vázquez nació en la ciudad 

de Granada, el dia 3 de Febrero de 1831.
Al ocuparnos de este personado, honra del pueblo 

que le vió nacer, no podemos menos de recordar al 
inmortal Lieto granadino, ilustre recuerdo de nuestro 
pasado, síntesis de las glorias literarias de esta ciu
dad. Aun parece qu* se escuche, bajo las bóvedas de 
su'edificio, el eco de la castiza palabrade un marqués 
de Gerona y de un Fernandez-Guerra; del sencillo y 
elegante lenguaje de Paso y De’gado y de la inspira
da lira de un sin número de vates ilustres que hon
raron á Granada, colocándola á la vanguardia de la 
ilustración.

Desde muy niño, demostró el maestro Vázquez 
una afición tal á la música, que sin preceptor algu
no, guiado tan solo por su instinto, llegó á ejecutar 
en el piano, con perfección relativa, varios aires, cu
yo secreto, averiguado por sus hermanos y por el 
profesor Sr. M ra, de quienes se ocultaba por su 
exagerada modestia, les decidió á educarle en el di 
ficil arte de Rossiui y de Meyerbeer.

Muy poco tiempo necesitó para aprender so’feo y 
piano, y enseguida pasó al estudio armónico, siem
pre b8jo la dirección da D. Baltasar Mira, ensayán
dose después con éxito en la composición de algu
nos trozos de música religiosa y de piano.

Grande, muy grande era eí apogeo que en esta 
época alcanzaba nuestro Liceo, que ha dado à la pà
tria—como decía una ilastrada autoridad—«les nom
bre* ilustres de Gertrudis Gómez de Avellaneda, la 
popular poetisa; de Dolores Gómez de Cádiz, del clá
sico y correcto Burgos, del erudito y castizo Fer
nandez-Guerra, del profundo historiador La Fuente 
Alcántara, de Cañete, García Valenzuels, Amador, 
Ortiz de Zúñiga, Andreo Dompierre y mil eminen
cias que, ora en el campo de la literatura, ora en el 
de la política, y en el de la administración, ora en el 
de las ciencias y de las aites, han resplandecido al 
modo que los soles resplandecen en las sombrías 
llanuras sidéreas, inundándolas da luz y de calor con 
sus amorosos efluvios.» (1)

Allí, dióse á conocer el maestro Vázquez, y su gè
nio llegó á admirar ¿ los más doctos, logrando sitio 
preferente entre aquella inmenso pléyade de varones

(1) El Excmo. Sr. D. José Mari* Jaudénes, go
bernador civil de Granada, en sn discurso leído ante 
El Liceo, como presidente de jurado en la sesión pa
ra adjudicación de premios, celebrada el dia 31 de 
Mayo de 1880.

ilustres y de jóvenes, que, como Pedro Antonio da 
Alarcon, Castro y Orozco y otros, habían de ser, más 
tarde, grandes lumbreras de la nación española.

Para esta Sociedad compuso El Padrino y arregló 
é instrumentó el Don Encéfalo, logrando con cada 
producción de su ingénio gran cosecha de aplausos.

La música clásica alemana era gu predilecta, y 
entregóse de lleno á su estudio y su morada, por 
estos tiempos, era el sitio obligado de todos los pro
fesores, y allí se reunian para rendir culto al divino 
arte.

En el año de 1865 decidió trasladarse á Madrid, 
ancho campo para todo género de aspiraciones, y no 
bien llegó á la Córte, el célebre cantante Francisco 
Salas le encomendó trabajos para el teatro de la 
Zarzuela, de cuya dirección se hallaba encargado. 
La primera que se cantó fué La Roca Negra, que 
compuso en colaboración con el Sr. Inzenga; des
pués Armas ie buena ley, Par un inglés, Los cómicos 
de la legua, Matar ó mprir, La franqueza, El hijo de 
D. José, Los mosqueteros de la Reina y otras varias, 
mereciendo todas grandes ovaciones.

En 1859fué nombrado maestro concertante de d i
cho coliseo: cinco años después director de orques- 
ta, con cuyo cargo pasó aquolla primavera al teatro 
de San Fernando de Sevilla, y en 1865 contrajo ma
trimonio con D.‘ María del Pilar Boldun, hermana 
de la célebre actriz de este apellido.

En unión con el maestro Barbieri organizó los 
primeros coaciertos clásico-religiosos, en el teatro 
de la Zarzuela, y gran participación tuvo en los que 
se dieron, durante los años 1866 y 67 en el Circo del 
Príncipe Alfonso, y do los cuales nació la Sociedud 
de Conciertos que en el dia dirige.

El año de 1866 fué nombrado Vázquez maestro 
concortador del teatro Real, siendo Bonetti director 
de orquesta, que le dispensó un extremado afecto 
hasta el punto de dejarle la dirección de algunas 
óperas, donde dió á conocer sus raras condiciones el 
ilustre granadino,

En 1873 fué nombrado director de la orquesta del 
teatro Real, debutando con la notable ópera Lucre
cia. Toda la prensa le dedicó artíeulos de elogio, y 
nosotros trascribimos la* siguientes líneas de una 
importante revista musical (1).

«Lucreiia y Rigoletto han sido las dos nevedades 
de la presente semana para hacer su presentación 
al públic© la contralto señorita Rossi, y aunque es
ta artista, que posee una hermosa voz, desempeñó 
bien su parto en ambas óperas, lo cierto es que la 
primera entusiasmó al público y la segunda le man
tuvo en la misma frialdad que si las puertas y bal
cones hubiesen estado abiertas y las estufas apaga
das. La protagonista de la Lucreiia estuvo á cargo 
de la Sra. Sass, y la de Rigoletto á la de la señora 
Fossa, pero esté reparto no seria causa bastante 
para tal diferencia si no hiciera la casualidad que Ri
goletto no sea una obra enteramente á propósito para 
la voz de la señora Fossa que es una artista bastan
te notable que en otras obras será siempre aplaudida 
por nuestro público. Otras causas pudiéramos citar, 
además, de la diferencia de éxito de Lucreiia y R i
goletto, pero preferimos ocuparnos de la primera, 
respecto de la cual tenemos que cumplir en primer 
lugar un deber de cortesía y de cariño, el de saludar 
al nuevo director de orquesta don Mariano Vázquez 
qne este año comparte con el Sr. Sckoczdopoie la 
dirección, pero que sin embargo no se había presen
tado todavía en público con los tres entorchados 
que dice El Imparcial.

Mariano Vázquez es hoy en España una notabilh 
pad, que honra á su país, del cual no ha salido, pero 
que por su modestia y por sus excelentes condicio
nes de carácter no ha querido aprovechar nunca las 
ocasiones de brillar que ea le han presentado. Pero 
el verdadero mérito se abre paso, aún contra la vo
luntad dei interesado, y Mariano Vazqusz ha llega
do á la dirección después de muchos años de ser 
maestro de partes ó al eémbalo, puesto que en el 
cual se ha graDgeado el aprecio, la amistad y la ad- 
mirreion de cuantos artistas han pasado por «1 tea
tro de la Opera.

Nadie es profeta en su patria decíamos nosotros 
desde hace mucho tiempo al ver que para dirigir la 
orquesta del teatro de la Opera se hacia venir al se
ñor Sckoczdopele, y para dirigirla sociedad de con
ciertos en el verano se contrataba á M. Arb&n,y 
ambas cosas ee hacían á cara descubierta, sin rubor, 
confiando en la apatía del público que muchas ve
ces deja ignorados artistas españoles de primer or
den, nr.entras aploude mediarías extranjeras. Pero 
celebramos en el alma empezar á ver que Mariano

(1) El Arte, semanario Urico-dramático, en su 
número correspondiente a! dia 8 de Diciembre de 
1878.

Vázquez puede llegar á ser profeta en España, y le 
enviamos nuestra más cordial enhorabuena, pero 
sobre á quien felicitamos de todo corazón es al pú
blico inteligente y verdaderamenle afleionaeo que 
gana mucho con el ascenso de Vázquez.»

Sus continuados triunfos hicieron que en este 
mismo año, la Real Academia de San Fernando le 
nombrase individuo de número, y el Gobierno, Co
mendador de la distinguida órden española de Cár- 
los III.

Por enfermedad del maestro Monasterio. *e encar
gó en 1877 de la dirección de la Sociedad de Concier
tos, y por muerte de sus compañeros Skodocpole y 
Oudrid, quedó solo en la del Teatro Real, siendo no
table su actividad en tan múltiples ocupaciones.

Para terminar, analizaremos algunas de las dotes 
musicales que hacen notable á tan ilustre artista; 
pero como quiera que no nos juzgamos peritos en la 
materia, copiamos á continuación lo que del señor 
Vázquez dice un biógrafo sobre este punto:

«Réstanos analizar algunas de las dotes musicales 
que hacen notable á tan simpático y modesto artis
ta. En varias composiciones que poseemos de él, ob
servamos una inspiración elevada, una frescura y 
originalidad melódica distinguidísima, armonías *á- 
bias, de buen gusto y elegancia, y un sentimiento 
esquisito de la tonalidad, dote esta última que por 
cierto no todos los músicos la poseen en el debido 
grado. En la dirección de la3 óperas y conciertos, dá 
pruebas de una rara inteligencia; es sóbrio en los 
movimientos de su batuta, no dejándose llevar de la 
charlatanería (llamémosla así) que tan en moda está 
entre muchos directores, que para dirigir cualquier 
trozo musical se mueven en todas direcciones como 
energúmenos con pié, brazos y cabeza, quedándose 
tan satisfechos después desudar la gota gorda; aun
que la orquesta haya estado admirablemente mal, 
en afinación, conjunto, matices, etc.»

Una de las condiciones qus más enaltecen al se
ñor Vázquez, á más de su mérito como artista, es la 
de ser sumamente modesto.

El eminente tenor Tamberlick, que le distingue 
con su cariño, ha querido que le acompañe á Moa- 
cow y otras poblaciones, con el objeto de que diri
giera las orquestas de lo* coliseos donde había de 
cantar. Todos los ruegos han sido siempre inútiles; 
el Sr. Vázquez nunca ha querido salir de España.

En Mariano Vázquez se observa que fraterniza lo 
que aunque parezca extraño, suele andar discorde: 
el talento y la modestia. (1)

Manuel S ancho.
(4 de Febrero de 1882 )

Con

«El Defensor» en Paris.
A nuestras lectoras

i extraordinarios calores que han venido 
sobre París en ua tiempo en que no se les esperaba, 
la emigración ha tomado esta semana grandes pro - 
porciones; el campo, los establecimientos termales, 
las playas marítimas, se llenan de gente. En cuanto 
á la fiesta de las últimas carreras de caballos, se dis
tinguió por una afluencia tal, que quizás hubo en el 
bosque de Boulogue más de medio millón de perso
nas. El aspecto de las tribunas era brillante; no se 
veian más que trajes veraniegos. Todos los colores 
del arco iris se combinaban alií para producir el gol
pe de vista más pasmoso. Sin embargo, diremos que 
en esa multitud era imposible hacerse cargo del de
talle.

Entre los muchos modelos nuevos que han apare
cido con motivo de las grandes fiestas, señalaremos 
une que á su sencillez relativa, reúne la más gracio
sa elegancia. Es un traje de tafetán tornasolado bron
ce y fuego, y está guarnecido de blonda negra. El 
delantero de la falda está completamente plegado y 
termina con una gruesa ruche rizada, bajada ĉ &I 
asoma un plegado menudo de tafetán. Tres rizados 
de blonda negra mezclados de bolas d* azabache ba
jan á lo largo del delantal por los lados y en medio. 
Por detrás cae una falda plegada á gruesos pliegues. 
Ahuecadores y recogido de tafetán glaseado. El 
cuerpo es puntiagudo por delante y oculta su punta 
de espalda bajo las draperías del recogido. Dos sola
pas se aplican al cuerpo con un rizado de encaje mez
clado de bolas. Manga de codo con guarnición de 
encaje y cuello derecho. Los vestidos que se hacen 
para las señoritas son lindísimos. Describiré uno de 
muselina-lona pasa de corinto de gran novedad. La 
falda de t. fetan lleva un primer plegado de anchos 
pliegues y otro de pliegues medianos. La blusa está 
fruncida en el cuello y los fruncidos figuran una

(1) Esta biografía forma parte de la colección que 
con el titulo de Granadinas ilustres en el siglo I I I ,  
está «scribiendo el Sr. Sancho.
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pieza cuadrada, habiendo tambioR fruncidos en el 
talle por dolante y en la espalda; la falda de la blusa 
está plogada á pliegues huecos y hay un plegado al 
borde con una cinta de terciopelo á la cabeza; gran 
lazada de terciopelo puesta de lado. Manga con ple
gado y bordo de terciopelo y cuello vuelto de tercio
pelo.

Las manteletas son deliciosas; y no sabemos como 
elegir entre tantos y tan precioso» modelo».

Citaré uñado gasa escampada de íloros de tercio
pelo: su córte es cintrado con esclavina, ajustada 
por delante v figurando manga; los lados vuelvon 
hácia la espalda y so cubren de volante« de blonda 
que siguen la inclinación de la manteleta, comple
tando el adorno dos hileras de encaje en el contorno 
do la esclavina, dos en el bajo de las caídas y un 
doblo rizado al borde del delantero con una ruche 
en el cuello.

También he visto otro modelo de manteleta, de 
cachemir con faldeta cuadrada formando pliegue 
hueco en el bnjo de la espalda. Su adorno hace con
cha con dos mangas en escape sujetas en el bajo del 
talle, y bajo este adorno so recoge en dos pliegues 
la parte de la manteleta que cubre el brazo. En el 
contorno hay una blonda plegada con cabeza y pa
samanería, todo ello sembrado de colgajos de aza
bache; en la espalda una hermosa placa de pasama
nería.

El tul español, como la blonda española, están 
muy en moda. Hó nquí ua bonito modelo de mati- 
neét hecha de tul español, que se pone sobre una se
da negra ligera ó sobre un viso de color oscuro.

La prenda se cierra con botoncitos de seda, y sn 
contorno está guarnecido con dos hilera» de blonda 
montadas á pliegues huecos y otra eérie que corte 
en espiral formando una cabeza. En el cuello hay 
un rizado y un encaje que forman adorno ú la pe
chera. Esta, de tul español crema, se pliega por ar
riba con pliegues muy prietos fijos por delante, y el 
bajo está anchamente fruncido para formar la ca
miseta. La manga que puede no forrarse, se guar
nece con do3 volantes de blonda y una gran lazada 
en el talle completa el ornato.

A menudo describimos en estas crónicas objetos 
de la lencería de lujo, y para recorrer toda la escala 
délos modelos hablaremos á nuestras lectora» de 
una capita para bautizos hecha de batista bordada y 
adornada de encaje. El delantero y el cuerpo están 
bordados al plumetis de hojas y flores y á cada la
do, ocultando la costura que reúne los paños de de
trás, hay una escala de encaje de Valenciennes con 
lazos de raso blanco, que baja en todo el contorno 
formando volante. En el escote hay un encaje que 
forma berta. Cinturón de raso blanco que se anuda 
de lado. Viso de seda blanca.

Gran boga alcanzan los sombreros de paja. El do 
mingo no ae veía otra cosa en el hipódromo del bos
que de Boulogne. Uno apropósito para niña es de 
paja de dos tonos, tiene el casco azul claro y el ala 
izul marino, un. tanto levantada hacia ellas bajo 
una roseta de cinta crema; su adorno consiste en 
u>íá profusion de lazadas de cinta crema con pluma 
por delante.

Para terminar, indicaré las clases de botas y za
patos para niña, que se usan má3, á saber: Bota de 
cuero birnizado con botin de lana gris y negro, 
abrochada sobre el empéine; bota de cabritilla pes
punteada de seda blanca y abotonada, zapato de ca
britilla glaseada con carteras, que sujeta una cinta; 
y botita de piel ligera con lazo de cinta.

Ernestina.
París 16 de Junio de 1883.

------------------<■ ►.----------------

Sueltos de miscelánea.
R e v i s t a  ale l a  ¡ p r e n s a  l o c a l .  O c ú p a 

se La Lealtad del increm en to  que  toma la 
filoxera en la p rovincia  y p ide q u e  se adop
ten disposiciones conducen tes  á  com ba tir  
la des truc to ra  p laga .— En un suelto  dice; 
«Ayer c ircu laba  por la capital g rave  no tic ia  
do q u e  u n a  acauda lada  y respe tab il ís im a  
p e rso n a  m u y  conocida en G ranada , hab ía  
sido v íc tim a de una  defraudación  com etida  
po r  uno  de sus dependien tes , y q u e  se e leva 
á la s u m a  de  dos millones.»

Dedica La Tribuna su p r im er  fondo á a n a 
liza r  la génises de los partidos.

El Diario co n t in ú a  ei d e la te  q u e  v ien e  
sos ten iendo  con el colega posibilista .

Dice La Provincia: «En la p ró x im a  s e m a 
na ,  se  procederá  á  la l im pia  de las acequias  
de San J u a n  y Santa  Ana, con c u y a s  agua3 
se^abastecen un  crecido n ú m ero  de vecinos 
de esta capital.  La c ircu n s tan c ia  de estarse  
verificando las ind icad  is obras, en  la de A i- 
n a d a m a r ,  ha  hecho  que  se re tarde  este s e r 
v icio  en aquellas, por cuya causa el l íquido 
que  por las m ism as d iscurre ,  exp e r im en ta  
c o n t in u as  pérd idas ,  que  re d u n d a n  en p e r 
ju ic io s  de los partícipes, sin q u e  por ello 
ten g a  la m enor  cu lpa  la Alcaldía.»

L a  f i l o x e r a  e n  G r a n a d a .  Ha salido  
p a ra  Aibuñol el ingeniero  d irec to r  de  la 
G ranja  D. Manuel Sotom ayor, enca rgado  por 
h  ju n ta  provincial  de defensa con tra  la filo-

xera ,  do los traba jos  de extinción do la plaga 
en nues tra  p ro v in c ia .— El g o b e rn ad o r ,  ha 
d ir ig ido  una  c ircu la r  á lodos los a lca ldes  y á 
los ingenieros de la j rovincia, p a ra  que  c o 
m u n iq u e n  de ta l ladam ente  todas las noticias 
referentes á la filoxera, á fin de poder aten 
der  in m ed ia tam en te  á los trabajos  de e x t in 
c ión .

L u j m i t a  «1© a g r i c u l t u r a .  A yer c e 
lebró sesión , despachando los expedientes  
del im puesto  sobre  azúcares  p en in su la re s ,  
corredores  de com erc io ,  colonias agríco las  y  
o tros asun tos .

8uce»o» «lo la capital. U na n iñ a ,  ca 
yóse casua lm en te  en la calle de Gomelez, r e 
su l tan d o  he r ida .

Han ingresado en el arresto: dos h o m 
bres  q u e  prom ovieron un  alboroto en el cafó 
Suizo; otros tres por em briaguéz  y  escánda lo  
y  uno po r  uso de a rm as .

O r n a t o .  Se ha presentado en la a lca l
d ía ,  por D M ariano  R om ero  S im ón, un  p l a 
no de construcc ión  de una  casa de  su  p ro 
piedad, en u n a  extensa línea de la ca lle  de 
Tendillas  y San Je rón im o , cuyo edificio m e 
jo ra rá  n o tab lem en te  d icha  v ia  púb lica .

Escuela.«) vacantes. Por concu rso  de 
traslación, se proveerán en esta provincia:  
Escuelas de niños.— La elem ental de Restá- 
ba l ,  con 025 pesetas a n u a le s .—Escuelas de 
niñas. La de Gastril con 733 pesetas 33 c é n 
tim os anua les .

Traslados. Ha sido trasladado  á la p a 
r ro q u ia  de Santa  Santa  María de la E n c a r 
nación de Leja, el c u ra  propio  de la de  Santa  
Catalina, D, José B ueno Pardo . Este  t r a s la 
do se ha recib ido en Loja m uy  fa v o ra b le 
m ente  para  tan digno sacerdote.

Policía urbana. C ontinúan  los e sc á n 
dalos en la calle del Lavadero de las Tablas .  
Se canta  y se grita  hasta las altas horas  de la 
noche, con grave perjuicio de la t ra n q u i l id ad  
del vecindario . Ya lo sabe el señor  alcalde.

A todas las horas  del dia se rieganjlas m a 
cetas y se b a rren  balcones en n u es tra  h e r 
mosa c iudad ; ¿será preciso ir con paraguas  
por esas calles?

Quéjanse los vecinos de las calles p ró x i 
mas al m a tadero , de que las reses q u e  han 
de se r  degolladas para  el co n su m o  público , 
esten sue ltas  ó am arradas ,  en aque llas  vias, 
desde las diez de la m añ an a  hasta la u n a  de 
la tarde. Se ha dado el caso de q u e  se en tren  
las vacas , com o Pádro  por su casa, en una 
fábrica de  cu r t idos ,  p roduc iendo  la a la rm a  
consigu ien te ,  porque  los dueños  del es tab le
c im ien to  tienen  tres n iños  p equeños ,  q u e  en 
uso de su  au tonom ía  ju eg an  y c o rren  en el 
patio de la casa y que  han estado á pun to  de 
se r  ¡atropellados. Bien merece este asun to  
fijar la atención del señ o r  alcalde.

Los exámenes. Los verificados a n te a 
yer en la U n ivers idad , dieron el resultado 
s igu ien te :

Eacuitad de Derecho.—Disciplina eclesiás
tica: 3  notables, 2 buenos ,  1 ap robado  y  2 
suspensos .

Facultad de Filosofía y Letras.—L ite ra tu -  j 
ra genera l,  1 notable, 6  buenos, 1 ap robado , j 
y  2  suspensos .— Historia u n iv e rsa l  (p r im e r  | 
curso), 1 sobresa lien te ,  2 notables, 3 b u enos  \ 
y 2 su sp e n so s .— H istoria  U niversal (cu rso  
único) \ notable .

Licenciado. Ayer practicó los ejerci- 
cicios de la l icencia tura  en Medicina, el es
tudioso é i lustrado  a lu m n o  de esta U n iv e rs i 
dad D. A ntonio  Cruces Villodres, obten iendo 
nota de sob resa l ien te .— E n su  ho ja  de e s t u 
dios, q u e  es m uy  b ril lan te ,  f iguran 19 so b re 
salientes y 14 p rem ios  o rd ina r io s ,  ganados  
en honrosa  oposición.

La administración en los pueblos. 
G uájar  F ondon  ha adjudicado ya la su b a s ta  
de a rr iendo  de consum os i  im pues to  a l leg a 
dos, en  la can tidad  de 6 3 i 5  pesetas .— E n tre  
las condiciones, las hay ve rd ad e ram en te  pe-  j 
regrinas; ju z g u e n  los lectores: El forastero 1 
que  in ten te  vender  ó c o m p ra r  en el pueblo  
y lleve caballerías , tend rá  que pagar 25 c é n 
timos de peseta al contra tis ta  del im pues to  
por cada una  de aquellas ;  cada un pan de 
maiz de dos lib ras  de peso, está gravado  con 
3 eén tim os de peseta; los cosecheros de v i
nos, aceites y  v inagres ,  no pueden vender  al

p o r  m enor,  púnquo  paguen los derechos do 
tarifa, y  o tros detalles tan notables com o los 
a p u n ta d o s .— ¿Gomo so aprobará  este e x p e 
d iente  de subas  a? La clase proletaria  resulta  
pe r jud icada  notab lem ente  en sus  intereses.

Q uéntar ,  Reas de G ranada  y Narila, han 
te rm inado  sus  repa r t im ien tos  terr i toria les;  
Güovejar y P inos  Puen te ,  sus  respectivos 
am ill . i ram ien tos .— Freila y Dólar su sba ta rán  
el 28 y 29, • respectivam ente ,  el im puesto  do 
consu mos.

E l p n g ; o á l o »  maestro». El a lca lde  
de Santafé S r .  N ogueras ,  merece c u m p l i 
dos elogios, por haber satisfecho á  los m a e s 
tros sus  considerab les  atrasos, que  as3endían 
á  respetable  cantidad.

Reverso de la m edalla :— Dice Fl Profeso
rado:

«El A yuntam ien to  de Soportú ja r ,  s in  e m 
bargo  do que  ha  cobrado  4  000 pesetas á 
cu en ta  dol 80 por 100 de sus  bienes de p ro 
pios, no ha pagado ni un  cén tim o  á los P r o 
fesores de Ins trucción  p r im aria ,  á  q u ien es  
debe 13.000 reales y tiene sum idos  en la m i 
seria  m ás espantosa .

T an  in h u m a n o  proceder merece que , po r  
la A utoridad  su p e r io r  do la provincia  se t o 
me una  determ inación  enérgica, que sirva  
de sa ludab le  escarm iento  y de resolución 
equita tiva .

Ejercicio» espirituales. D uran te  diez 
dias se han celebrado en Santafé, por m a ñ a 
na y ta rde , para  seño ras  y señoritas .  Nos h a 
cen grandes elogios del párrroco  de aque lla  
c iu d a d .

Acequias. Se está l im p iando  la de A i- 
n a d a m a r  y  la  sem ana  p róx im a  se l im p ia rán  
las de san J u a n  y Santa  Ana.

Enfermo. Se halla enferm o el rev e ren 
do arzobispo de esta diócesis.

Músico. El aventa jado  músico de esta  
capita l D. Alfredo Larroeha, ha obtenido en 
el Conservatorio , la nota de sobresaliente; y 
tam bién  por oposisicion una plaza de v io lo n 
c e l o  en la sociedad deconc ie r tos  de M adrid .

Nombramientos. H an sido n o m b r a 
dos profesores aux il ia res  de  la Facultad  de 
Medicina da esta U n ivers idad , los doctores 
D. José de Paso y F ernandez  Calvo, y don 
R am ón  C añadas Domenech.

La Guardia civil. La de Santafé, ha 
cap tu rad o  á un vecino de A lom artes , p r e 
su n to  cóm plice  del au to r  del robo y hom ici 
dio perpetrado  en la persona de Jo séE sco lan o  
J im én ez ,  el 30 de Mayo ú lt im o; la de C úllar  
Baza, ha  detenido á deten ido  á dos jóvenes 
po r  extracción de espa'rtos del m onte  c o m u 
na l ,  y  la de la Calahorra ha  denunciado á los 
d u eñ o s  de 65 cabezas de ganado cabrio  y 
123 lanares, q u e  pas taban  sin  au torización 
en los m on tes  de Dólar.

Teatro. Como dijim os en el n úm ero  
de a y e r ,  el dom ingo  se verificará  en el c o 
liseo del Cam pillo , u n a  función d ram á tica ,  
en la que  tom an parte d is tinguidos aficiona
dos. Se pondrá  enescena el ap lau id idoboce to  
d ram ático  !Una lagrima! la graciosa pieza 
Noticia fresca, la com edia  La venda de Cupido 
y  el jugue te  Aquí paz y después gloria .— La 
func ión  com enzará  á las ocho y m edia  de la 
noche. Los produc tos  de  ella se dedican á 
a l iv ia r  la s ituación  del portero  y cobrador  
del teatro, José P a lm a.

Venta «le »illas. En los d ias p r im e 
ros  de Ju lio  se  v en d e rá n  en  el Rastro, las s i 
llas de los paseos públicos.

Profesores auxiliares. H an sido 
n o m b ra d o s  profesores aux ilia res  de la F a 
cu ltad  de Medicina de esta U niversidad , los 
doctores D. José de Paso y F ernandez  Calvo, 
y D. R am ón Cañadas Domenech, que f igu ra 
ban  con los n ú m ero s  3 y 4 en la p ropuesta  
oficial rem itida  al Ministerio de Fom ento , 
por el Sr. Rector y que q u edaron  hace poco 
ocupando  los núm eros  1 y  3, desde que  los 
doctores Oloris y F e rnandez  Chacón, que  a n 
tes los ten ían , y fueron nom brados  a u x i l i a 
res; ascendieron en v ir tud  de oposición á c á 
tedras  de n ú m e ro  en Madrid y Santiago.

Oposiciones. T erm in á ro n se  ya las 
ejercicios l i terarios que  han  estado p ra c t ic a n 
do los opositores á los cu ra tos  vacantes de 
este arzobispado .

El t r ib u n a l  pue  ha  de juzgar  los trab  jos  !

bajo la pres idenc ia  del señ o r  arzobispo, lo 
co m p o n en  los S íes. D. A nton ia  Sánchez A r
ce y P e ñ u e la ,  D. Torouato María Lorenzo, 
don Blas Jo a q u ín  Vázquez, D. Joaquín  To
rres  Ascensio, don Manuol G uard ia ,  D. Mi
guel Nocete, D. G aspar  Carrasco, D. José 
Martin G u tié rrez ,  D. M aximiano Fernandez 
del Iticon y D. José Maria Garulla.

V i s t a .  H oy, se verá en ju ic io  oral y pú 
blico la causa  in s tru id a  en el juzgado de 
A lham a, sobre  v io lac ión , contra  Miguel Jaspe 
Sánchez .

Cuestión «le toro». Enojosa y lam en
table d iscusión ha  su rg ido  en tre  nuestros es
t im ados colegas el Diario y La Lealtad 
relativa á las cuen tas  de las ú l t im as  funcio
nes de toros, cuen tas  que  se ha l lan ,  sin de
ber ha lla rse ,  á d isposición de todo el mumjo 
y. q u e ,  si el Diario insiste  en su  solicitud, se 
pub licarán  íntegras, a u n q u e  sea preciso con
sagrar  á  ellas un  n ú m e ro  en te ro . La Lealtad 
dirige al colega izquierd is ta  observaciones 
m u y  oportunas ,  á las que  nosotros  debemos 
añ ad ir  o tras  que  pesarán indudab lem en te  en 
su  án im o , decidiéndole  á reconocer que esa 
polém ica , como tal polém ica, á quien  per
jud ica  es al Diario m ism o, parte  de la prensa 
de G ranada, que  se adh irió  á la conducta  de 
sus  com pañeros  y confirmó los plenos p o d e 
res que, h u b ie ro n  de  conferirse á la Comi
sión respectiva, que  es la responsable , puesto 
que  ha suscrito  y sancionado la recta a d m i
nis tración de fondos y el proceder de los 
verdaderos  em presarios .

El colega no debe o lv idar la historia de es
te asun to :  los periodistas granadinos, en el 
deseo de d a r  á las fiestas toda la animación 
posible, com prom etie ron  á  los Sres. R o d r í
guez  y  Gómez Milla, á  ser em presarios  en 
condiciones ev iden tem en te  desventajosas, y a  
que  se exponían  á perder, y se  convino que, 
si g a n a b a n ,  el sob ran te  se ap licaría  á  un ob
jeto benéfico, no á beneficencia en la común 
acepción de este vocablo . Para  realizar el 
objeto, la Comisión representan te  de toda la 
prensa  g ran ad in a ,  incluso el Diario, facultó 
á dichos señores  á fin de que  contratasen y 
a d m in is t r a se n ,  lo que , después de todo, era 
abso lu tam en te  su y o .  Pero, en  fin, de esta 
m an  ra qu is im os ver las cosas, y este carác
ter quijotesco, pe rm ítasenos la pa labra ,  fué  
la nota d is t in t iva  que  ha  im perado  en n u e s 
tras gestiones. Diéronse las corridas, y  a u n 
que  el resu ltado  íué  excelente, bajo todos 
conceptos, ni el Gobierno, ni la P rovincia ,  
ni el Municipio, n i  los particu lares , c o a d y u 
varon á él, de lo q u e  se sigue que  á nadie se 
le debe g ra t i tu d ,  ni nad ie ,  m ás  que  los p e 
riodistas, q u e  p res ta ron  su  n o m b re  y su 
apoyo, t iene  derecho á pedir  explicaciones.

En tal estado, púb lico  es el acuerdo que  
se  ad o p ta ra  rec ien tem ente ,  de in v e r t i r  el so
b ran te  de las corridas  en  hacer  a lgunos ed i
ficios q u e  se rifarán  en tre  los pobres.

Ahora  bien , si el deseo del Diario se r e d u 
ce á e s tu d ia r  las cu en tas ,  hállase  en  su d e 
recho , por m ás  q u e  habiendo sido ap ro b a 
das por la Comisión de la P ren sa ,  á  qu ien  
h u b o  de confiarle el encargo, a lg ú n  m alic io
so podría  tra s luc ir  en la  ac t i tud  del colega 
un  desáire  á los com pañeros  que  fueron 
n o m brados  para  el objeto, y  hé aquí» por 
qué  deciam os, q u e  la po lém ica , como tal 
polém ica, pe r jud ica rá  á los periodistas res
ponsables  y  al m ism o  Diario q u e ,  después 
de  conceder  su  represen tac ión , á sus  a m i 
gos, no se satisface con la conducta  de e s 
tos q u e  h a n  aprobado las referidas  cuentas , 
en las que  no  h u b ie ro n  de h a l la r  cosa digna 
de se r  rep a rad a .  Bajo otro pun to  de vista, 
que  no  sea el del q u e b ra n to  que  puede pro
d u c ir  un  debate  sobre  la cues tión , al concep
to del com pañerism o , la pub licac ión , análi
sis y c r ít ica  de las cuen tas ,  no nos im porta  
un  bledo: lo que  sen t i r íam o s  es que  el Dia
rio d iera  lugar  á q u e  a lgu ien  sospechara  que 
el colega no fía en la rec ti tud  ó inteligencia 
de la Com isión , lo q u e  nosotros no podemos 
adm itir ,  ten iendo  p resente  s u  acendrado 
co m p añ e r ism o ,  y la partic ipación  moral que  
le corresponde  en los actos de aquella.

¡Triste y doloroso seria  q u e ,  después de 
sacrificar nu es tro  t raba jo  y nues tros  in te re 
ses po r  el b iea  c o m ú n ,  se  if lo jasen  los lazo*



de cariñosa confianza, que h o y 'u n e n  á todos 
los periodistas g ranadinos!

A s u n t o s  m i l i t a r e *  P o r  el m in is te r io  
de la Gueresi se ha aprobado d e te rm inac ión  
respecto á ia no asistencia  á las prác ticas  de 
fin de  cu rso  de los oficiales de las co n fe ren 
cias q u e  pertenecen á  batallones de  reserva-

P o r  Real Orden de 15 del actual se ha  d is 
puesto  q u e  á los a sp iran tes  á ingreso  en la 
academ ia  genera l Militar, que  hayan  sido 
a lu m n o s  de otra del ejército , se les  d ispense  
del e x im e n  de las m aterias  que  en eata h a 
llan aprobado an te  tr ib u n a l  com peten te ,  y  
figuren en el segando  g ru p o  de las q u e  co n s
tituyen el p rogram a de  la nueva  academ ia.

Se gratificará á la persona que entregue en la «a- 
lie de San Antón, núm. 47, un alfiler de oro esmal
tado en azul con dos perlitas, para corbata, extra
viado en la mañana del 14.

Telegramas á «El Defensor.»
Madrid 21.
Morct lia combatido los presu

puestos con mueha tibieza.—El Cor
responsal.

París 21.
Se ha desbordado el rio Oder, 

Inundando muchos pueblos alem a
nes.— El Corresponsal.

Cartera oficial.
B o le tín  oficial de ay e r. Gobierno civil.—Pu

blícase una circular de importancia para el bien de 
la provincia; se refiere á excitar el celo de los alcal
des, llamándoles la atención, á la Ley que á conti
nuación inserta, para combatir la plaga de la filo
xera presentada en esta provincia.—Se anuncia va
cante una plaza de agente de 3.® clase del cuerpo de 
Orden público.

Ayuntamientos.—Granada, Colomera, Saleres, 
Zafarraya, Guajar Faragüit, Armilla, Gobernador, 
Sorvilan, Cenes y Chite y Talará hacen saber están 
concluidos los repartimienros de consumos para cu
brir el déficit, los padrones y rectificación de varios 
apéndices al amillaramiento.

Juzgados.—El municipal del distrito del Sagra
rio, refiérese á dar el resultado de altas y bajas ocur
ridas en el mismo durante la 1.® decena de Marzo 
último. -E l Fiscal del Batallón Reserva de Grana
da, llama al soldado natural da Saleres y vecino de 
Restábal, Antonio Palomino Fernandez.

Subasta. El Alcalde, etc., hace saber: Que para 
cumplir lo acordado por dicha Exc;ia. Corporación 
en el dia de syer, se saca á pública subasta el arren
damiento de los Alhoríes altos de la Alhóadiga de 
granos, propiedad del Pósito, por todo el entrante 
ano económico y cuyos números y precios son los 
que siguen, como término medio de las cantidades 
en que fueron rematados en el último quinquenio. 
—Alhoríe núm. l.°, 441*10 pesetas.—Id. núm. 2, 
238*10 id.- Id. núm. 4, 184*23 id.—Id. núm. 8, 5 
id.—Id. núm. 9, 212 30 id.—Id. núm. 10, 377*80 id. 
—Id. núm. 11, 177 79 id .- Id . núm. 12, 25 id.— 
Id. núm. 13,130*65 id.—Id. núm. 15, 25 id .—Idem 
bajo l.°, 49*70 id.—Dicho acto tendrá lugar por plie
go cerrado y con estricta sugecion al de condicio

n es que esta de manifiesto en la Secretaría Munici- . 
pal, el dia 2 de Julio próximo, á las doce de su ma
ñana, en el despacho de esta Alcaldía.—Lo que se 
publica por medio del pr* sente para conocimiento 
de todas las personas que quieran tomar parte en 
dicha subasta.—Granada 21 de Junio 1883.—Maria
no de Zayas.

Otra subasta. El Alcalde de esta capital, con 
lecha 20 del actuáis ha publicado un edicto anun
ciando la subasta para el servicio de impresiones y 
libros que necesite el Ayuntamiento, durante el año 
económico de 1883-84. El acto tendrá lugar en las 
casas consistoriales á la una de la tarde, á los diez 
dias de inserto el referido edicto, en el Boletín Ofi
cial de esta provincia:

Vistas. Las señaladas para el dia 22 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sjlla db lo Civil. Málaga, D. Arturo Torres 
con D. Andrés Porladé, falta de personalidad.

Sala de lo Crivinal. 1.® Sección.—Juicio Oral,
—Alhama, Miguel Jaspe, violación.—2.® Sección.— 
Málaga, Juan García Quiles y consorte, hurto.— 
Alora, Francisco Cano García, desobediencia.—Pur- 
chena, Rafael Mesa, lesiones.- Motril, Francisco 
Gómez, infanticidio.—Albuñol, Luis La Hoz, hurto. 
—Ronda, Juan Pastosa, lesioaes.—3:® Seecion.—Li
nares, Maximino Galiano, lesiones.—Cszorla, Pas
cual Batesta, id.—Granada, Francisco Cortés, id.— 
Torrox, Antonio Carboneíl. allanamiento.—Cazorla, 
Ramón Agripin, tentativa de robo.

A lhónd iga  de  g ran o s . Precios t balance del 
triqo. = Existencia: Sobrante de anteayer, 1994 fane- i 
gas; entrada de ayer, 1175. Total existencia de ayer, 
3169.= Venté: A 16 pts. 25cent, la fanega, 18 fane
gas.—A 16 pts. 50 cta. la id., 146 id.—A 17 peta. 00 
cta. la id.. 250 id.—A 17 pets. 50 cts. la id. 187.—A 
17 pts. 75 cts. la id., 190 id.—A 18 peta. 00 cta. la 
id., 88 id.—Total vandido, 859 fanagas.— Balante: 
Existencia, 3169 fanegaa.—Tandido, 859.—Sobran- 
1« para hoy, 2310 fanegaa.

EL DEFENSOR DE GRANADA.

PRF.CIOS db otros granos.—Cebada, de 0 pesetas 
50 cénts. ¿ 7 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, de 11 
pets. 00 cénts. á 11 pts. 50 cénts.—Maíz, de 17 pe 
setas 00 cénts. á 17 pot?. 50 cénts. Yeroa de 1! pese
tas CO cénts. á 11 pets. 50 cénts.

M atadero  público. Precios de la baja del dia 
22.—Carnero, T35; 1*39; 1*40; Yaca, 1*78; 1*80; Ter
nera 1*80. Vendido en las tablas con 12 céntimos de 
aumento en kllégramo.

Cultos.
Dia 22.—San Paulino, obispo, San Acacio y Santa 

Consorcia.—Jubileo do las 40 horas en la iglesia del 
Sagrario; á ha ocho misa cantada, á las seis rosario, 
salve y letanía.—En el Angel Custodio, misa canta
da al Stmo. Cristo de San Agustín.—En San Pedro, 
misa á San Francisco de Paula.—En la iglesia de 
Santiago, á las cinco, ejercicios.—En San Juan da 
Dios y Santa Inés, á las siete, ejercicios al Sagra
do Corazón de Jesús —En el Sagrario, ejercicio* de 
la preciosa Sangro de Jeeus.—En la* iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.— Visita de la Córte de Ma- 
ria.—Ntra. Sra. de las Necesidades, iglesia de San
tiago.—El dia 23 está el Jubileo de las 40 horas en 
la iglesia del Sagrario.

Cartas á «El Defensor.»
M ad rid .

20 de Junio 1883.
D om inan  h o y  los m ism os temas que  in d i 

q u é  en mi ca r ta  de ayer ,  sobrenadando  lo 
referente  á  s ituac ión  de! gobierno  y  ac ti tud  
de los dem ócra tas .  Al decir  de estos, el señor  
Sagasta  es tá  poco m enos q u e  caído y acabará  
de desp lom arse  al t e rm in a r  el debate  polít i
co, cuyos an u n c io s  van tom ando  cada d ia  
m ayores p roporc iones.  E n  un p r inc ip io  se 
creyó que  se co ncre ta ría  la  lucha  á los a t a 
ques  de  los izqu ie rd is tas  y  defensa del m i
n isterio ; pero luego se supo  que  tom aría  
p a r te  el S r .  R o m ero  Robledo, y hoy es un  
hecho  q u e  te rc ia rán  los Sres. Martos y Cá
novas. Lo q u e  a ú n  no ha  llegado á fijarse es 
el m om ento  o p o r tu n o  p a ra  dar  princip io  á 
esa d iscusión q u e  v á  á  revestir  im portanc ia .

Los ín tim os del presidente  del Consejo d e 
p lo ran  la ac t i tud  en que v a n  colocándose las 
hues tes  dem ocráticas ,  q u e  de am igas del 
m in is terio  se to rnan  im placables a d v e rsa 
rias ;  y  esperan  q u e  vuelvan á su an terior  
ac ti tud . Con este motivo se hab la  de  neg o 
c iac iones  en tab lad as  para  evitar conflictos 
q u e  solo aprovecharán  i  los conservadores 
que  ah o ra  se creen  cerca del poder. El fondo 
de  estas negociac iones es— según u n o s — la 
du rac ió n  del actual m in is terio  hasta el o t o 
ño , re fo rm ándose  entonces bajo la base  S a 
gasta y casi e n te ram en te  con e lem entos i z 
q u ie rd is ta s  y constituc iona les  avanzados. 
Otros creen  q u e  n ad a  se pac ta rá  s in  la p ro 
m esa de un m in is te r io  Posada  que realice la 
un ión .  A dem ás h a y  qu ien  asegura  que  la en 
ferm edad  de  R om ero  Girón acabará  con s a 
l i r  del m in is te r io ,  aun  c u a n d o  no ocasione 
su  sa l ida  m ás m ovim ien to  q u e  el de encar
garse  Gamazo in te r in am en te  de la cartera  
vacan te .

Los lectores ha rán  de e-os  rum ores  de d u 
dosa veracidad el uso que  m ejor le parezca, 
concre tándom e ahora  á noticias de reconoci
da  exactitud , com o el Consejo de m in is tros  
de  anoche, em in en tem en te  adm in is tra t ivo  al 
decir  de a lgunos  .m in is tros ,  y tam bién  polí
tico á ju z g a r  por l o q u e  otros han referido y 
verá  el que  le y e re .— Después del despacho  
o rd ina r io  y reso luc ión  de espedientes, todo 
p repara to r io  del Consejo de  m añ an a  con el 
Rey, el m in is tro  de  la Gobernación presentó  
re fo rm ada  la ley m un ic ipa l  fu tu ra ,  q u e  m a 
ñana  se leerá en  el Senado y en la c . a l  se 
consigna  que  los alcaldes se rán  n o m brados  
po r  los a y u n ta m ie n io s ,  pud iendo el g o b ie r 
no  n o m b ra r  delegados c u a n d o lo  estim e opor
tuno . Este m ism o  m in is tro  manifestó á sus  
co m p añ e ro s  el estado en q u e  se hallaba  la 
laboriosa  tarea de n o m b ra r  los alcaldes y  las 
encon tradas  influencias  con que  se lucha ,  
po r  m ás  que  do m in e  el c r i te r io  de la ree lec
ción. Objeto fué  tam b ién  del Consejo el e s 
tado de la tan cacareada  ho rn ad a  de go b er
nadores ,  que  tropieza con todo género  de 
obstáculos , pero que  se hace  y a  de im p r e s 
c ind ib le  necesidad.

Hablóse luego del estado de  las d iscu s io 
nes de am bas  C ám aras  y  de la oposición viva 
que  hacen  los dem ócra tas  al m in is tro  de  la 
G uerra ,  c am p añ a  que  ap lauda  Martos; de lo

avanzado de la eatacion y atraso  de m uchas  
im po r tan tes  m aterias  pendien tes  de exám en , 
como ju ra d o ,  p rensa  y 10 por TOO. Los m i
n is tros  se hicieron cargo do los trabajos de 
g igan te  que  las com pañ ías  de  ferro-carriles 
operan  en contra  del proyecto de Gamazo, 
secundadas  por los descontentos León y Cas
tillo y A lbareda; de suer te  que  lo más p r o 
bable  es q u e  po r  de pronto  no llegará á ser 
ley: hasta la ba ja  de Bolsa se a tr ibuye  á los 
m anejos  de B an er  y  otros colegas.

F in a lm en te ,  los m in is tros  de Hacienda y 
Estados hab laron  de tra tado  de Comercio, 
m ostrando  d iscu tim ien to  respecto á la m a 
nera  con que  se aprecian  las negociaciones 
con A lem ania .  D iuam arca  no acepta la base 
del tra tado con Suecia y Noruega, de suerte  
q u e  es preciso com enzar  los tra tos  fundando  
los p r im eros  pasos en otro sentido. A e^te 
Consejo, cu y o  breve relato dejo hecho, no 

* asistió el señor  R om ero  G irón , q u e  s igue  e n 
ferm o, sin que  se sepa con  certeza si lo  t ie 
nen  en cam a  los d isgustos de n o m b ra m ie n 
to de jueces  m un ic ipa les ,  aun  no hechos; las 
dezasbnes dadas por Fiori ó el reum a  de que  

'podece .
E n  las C ám aras  do m in a  el interés de  la 

discusión d e  presupuestos  po r  el em pu je  con 
q u e  se a taca á Martínez C am pos. Así que  ter
m ine  Baselga, usará  de la pa lab ra  Moret, c u 
y a s  dec laraciones se esperan  con  cur ios idad  
p a ra  v e r  la tensión  en q u e  la izq u ie rd a  se 
coloca púb licam ente .  El Sr. González F io r i  
dá  esta noche  un  b an que te  en F o rn o s  al Di
rectorio  en obsequio  á la ac t i tud  batalladora 
que  ú l t im am en te  ha adoptado.

Otra d e n u n c ia  para  el T r ib u n a l  de im 
pren ta .  El cabecilla ha  s ido  la v íctim a, por 
a taques  al R ey .— Esta noche resúm en  en  el 
Ateneo de los debates de la sección de c ie n 
cias na tu ra les :  el 30 la elección de las m esas 
p a ra  el p róx im o a ñ o .— Los posib ilis trs  t r u e 
nan con tra  el gob ie rno  por el c r ite r io  s e g u i 
do con la p rensa ,  cu y o  origen es la d e n u n 
cia de  El Globo.— Comienza á oirse hab la r  
de prepara tivos de viaje y ve raneo ;

Ni de prov inc ias  ni de ex tran je ro  hay n o 
vedades ex trao rd inar ias .  Los te legram as de 
esta tarde acusan  t r iunfos  para  los in s u r r e c 
tos en  Haití.

f ia  vuelto  á su b ir  la  tem p era tu ra :  hoy ha 
hecho c a lo r .—  F.

Crónica parlamentaria.
lesiones del dia 20.

Senado.
Se ap ru eb a  el acta an te r io r .
E n trán d o se  en el órden del día , se a p ru e 

ba s in  d iscus ión  el proyecto d e  ley fijando 
las fuerzas  p e rm anen tes  del ejército p a ra  el 
año  económ ico de 1883 84 .

R ean u d ad a  la d iscusión  de  p r im eras  m a 
terias , y som etido  á votación nom ina l  el v o 
to pa r t icu la r  del Sr. Vizconde de C am po- 
Grande, queda desechado po r  45  votos c o n 
tra  10  —  Se a p ru e b a  el p royec to  después de 
un ligero debate .

A brese  d iscus ión  sobre  el proyecto de s u 
p resión  del im puesto  del 10 por 100 en las 
tarifas de ferrocarriles  sobre  el trasporte  de 
viajeros.

El S r.  Conde de Tejada de Valdosera c o n 
su m e  el p r im e r  tu rn o  en contra  de la tota
lidad . Contéstale el Sr. Sánchez Balgoma.

Se levan ta  la sesión á las 7.
Congreso.

Se a p ru e b a  el acta an te r io r .
El S r .  Alonso P esquera  presenta  u n a  ex 

posición de  los a lu m n o s  de derecho de la 
Universidad de  V alladolid  p id iendo  que  se 
perm ita  e x a m in a r  en S e tiem bre  á  aquellos 
á  qu ienes  sólo t ienen pend ien te  u n a  a s ig n a 
tu ra  p a ra  te rm in a r  la ca rre ra .

El a r .  Bosch y F us tigueras ,  refiriéndose 
á  u n a  ins tancia  p resen tada  al Ministro de 
H acienda por los b an q u e ro s  y  com ercian tes  
de e s ta  córte , sobre p rocedim iento  del Banco 
de E sp a ñ a  del descuento  de le tras  y otras 
operaciones, y  sobre  todo acerca de la c i rc u 
lación fiduciaria á que  está  autorizado  por el 
decreto  ley  de 19 de  m arzo de 1874, y a ñ a 
de q u e  el cam bio  de billetes se  hace con 
tan ta  dificultad, que  pe r tu rba  las operaciones 
del com ercio  y de  la  banca , l legando el a b u 

so has ta  el p u n to  de  que  en las m ism as 
puer tas  del es tab lec im iento  se venden los 
billetes.

C on tinúa  la d iscusión sobro el p re su p u es 
to de G uerra ,  hab lando  en contra  el Sr. Por-  
tu o n d o ,  contestándolo  el m in is tro  do la G ue
r ra ,  in te rv in ien d o  en el debate  los señores 
Orozco y Salcedo.

Se levanta la sesión á las 7 y  cuarto .

Noticias nacionales.
En las obras  del túnel de Navalgrande 

(Avila), y á consecuenc ia  de un  ba rreno ,  ha 
m uerto  uno  de los ob reros ,  re su l tan d o  otro 
g ra v e m e n te  herido .

— Va á  desaparecer una  de las casas h is 
tóricas y de las q u e  más recuerdos en c ie r ran  
en M adrid.

El propie tario  de  d icha  casa q u e  es la de 
Tócame Roque, ha  pedido licencia a l  a y u n ta 
m ien to  para  su  dem olición.

— Los oficiales carp in te ros  de Valencia, 
en  n ú m ero  de 300, h a n  no m b rad o  cuatro  
com is iones  u n a  para  cada d istrito  de la c a 
p ita l ,  las cuales  reco rre rán  los ta lleres, p i 
d iendo  á los d u eñ o s  de  los m ism o s  aum en to  
de jo rn a l .

— La Exposisic ion m in e ra  se ce r ra rá  el dia 
17 de Ju lio  y vo lverá  á ab rirse  el 8  de S e
tiem bre .

— Un te légram a dice que  en cuan to  Espa
ña  tome posesión de Santa  Cruz del Mar P e
q u e ñ a  irán  á aquel pa is  m u ch o s  españoles 
que  ac tu a lm en te  se e n cu en tran  en Argel.

Solo de A in  e l-H ad ja r  han  solic itado  m ar
c h a r  á  Santa  Cruz 253.

— El desafío de los dos periedistas de Bia- 
rr i tz ,  tuvo  lu g a r  en  Laztaola, en  territorio 
español.

El motivo de  este en cu en tro  h a  sido un  a r 
tículo pub licado  en el Progrés de Biarritz.

Los com batien tes  lu ch a ro n  d esnudos  h a s 
ta la c in tu ra ,  con espadas de com bate  y  sin  
guan tes .  El desalío e ra  á p r im era  sangre  y 
d u ró  unos  cinco  m inu tos .

— E n las obras  del túne l  de Naval G ra n 
de (Avila) y á  consecuenc ia  de un  barreno , 
ha  m uer to  u n o  de los obreros ,  resu ltando  
otro g ravem en te  herido. E l  juzgado entiende 
en el asun to .

Noticias extranjeras.
Insurrección do Túnez.

Los te legram as de esta m añ an a  d a n  cu en 
ta de h aberse  in ic iado  un  m o v im ien to  i n 
su rrecc iona l  en el Sudoeste de T únez .

Según  un despacho de la Agencia Fabra, 
un san tón  que  all í  goza de  gran  prestig io  ha 
com enzado  á pred icar  la  gu e rra  san ta  co n tra  
los cris tianos.

Otro despacho dice que  la  in su rrecc ió n  
tom a in c rem en to ,  pero que  se confía  en  que, 
g rac ias  al p ron to  env ío  de co lum nas  co n tra  
los rebeldes, en breve se rá  aquella  sofocada.

A ñade  que  los san tones  tra tan  de  excitar  
el fana tism o  de las t r ib u s ;  pero q u e  estas 
dispoiaen de pocos e lem entos m ater ia les  p a 
ra o p o n e r  resis tencia , y  q u e  el p r incipal 
in s t igador  es un  m a ra b u t  q u e  c u e n ta  con 
n u m ero so s  part idar ios .

E l  m ovim ien to  in surreccional tom a, pues, 
in c rem en to ,  y com o respondiendo á  él se n o 
tan tam b ién  en Egipto s ín to m a s  de  a g i ta 
c ión  co n tra  los ingleses.

La prensa  de Egipto  toda, eu ropea  y  árabe, 
á  excepción do dos periódicos q u e  se  p u b l i 
can  en ing lés , escriben con  v io lencia  in u s i 
tada  p id iendo  la  re t irada  d e  la s  tropas b r i t á 
n icas. Los árabes  sobre  todo, t ienen u n  t e 
m a  q u e  hab la  d irec tam en te  al fanatism o 
m u s u lm á n .  Dicen elíos q u e  Ing la te rra  p e r s i 
gue  la re so luo ion  de la cuestión  de Oriente, 
y  se entrega á  todo género  de in tr igas  en  
S ir ia  y  en A rabia . Que su fin es provocar la 
ca ída  del Im p er io  o tom ano  para  establecer 
s u  do m in ae io n  definitiva, no solo en  Chipre 
y  en Egipto , s ino  en Dejedda, de m odo que 
todas las c iudades  santas  estén en s u  poder 
para  apoderarse  de todos los árabes de 
Oriente.

Luego a m e n iz a n  á  Ing la te rra  con o rgan i
zar  u n a  Liga genera l del is lam ism o desde 
E g ip to  á  la Ind ia ,  y el tono de  su  polém ica  
d em u es tra  c la ram ente  q u e  sus  tem ores  son 
s inceros y p ro fundos , a u n  su pon iendo  que 
sean exagerados.

Tipografía de El Defessob db Grasaba.
Calle del Aguila, núm,. 5.
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m
v.Vtnd decontrnto celebrado entre el l i l 

is rector de e«te periódico y el de la «So- 
piedad1 General do Anuncio» de España, (enta
llecid a  en ftflndrld, calle de! Principe, número 
VI, principal, Izquierda) desde el din l.°  de J u 
lio de no ¡n«er taremos iiingtin anuncio
extra provincia! si no se recibe por condúcelo 
de dirija Asociación,

¿POR QUÉ COSER A MAÑO?
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TOBOS IOS MODELOS
p es et a s  »  mmm,SIN MAS ANTICIPO.

8© p o r  fl©© «1© d e s e a © n 4 o
al contado.

« • I I L i O S
TORZALES DE SEDA,AGUJAS,

aceite, piezas »aellas y accesorio» para 
toda clase de costara.

m i  PARI LA TESTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
as palabras ,

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la Compañía fabril S0X€*Eí&.

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

PARDESUS Ó GUARDAPOLVO
para enCretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, taD cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas oor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para n i
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marín, plaza de Bibarrambla, 2 i, contiguo á la tien 
da de quincalla La Perla.

V  \  í  M W iV Í IQ  POR EL PROPIO COSECHE- 
« ALiUut iü lm iJ ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de F elipe &'ieva, situado en la ca
lle do Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas proparadasal efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, de S©  á-lO reales 
arroba, y 9  rs. cuartilla.

EJf legítimas de Castilla la Vieja.—
L'SUa.&k&OTáao Gran depósito sucursal de impor
tantes fábricas, único en su clase hasta hoy en esta 
ciudad.—Ventns esclusivamenteal por mayor apre
cios más ventajosos que los de las harinas del país. 
—Se sirven pedidos directos desds las fábricas y so
bre wagón en cualquiera estación que se desee.— 
Plaza de la Trinidad, Granada.

UBOTATÍD A1OT B>E FRANCISCO
Ú ü ú l B  U i U i !  i  SI¡M A »CA S.-San Ma
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co ¡¡o- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

NO S'Si t e m í : c o m p e t e n c ia .
Gran surtido ds relojes de oro remontoir y á llave, 
con joyería, esmaltes y lisos, para señora y caballe
ro,}.—Completo y variado surtido en relojes de pla
ta y nikel.—Ultimas novedades en relojes de sobre
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
y economía, es el lema dol establecimiento.—42, 
Zacatín, 42,—M. Bermudez.

_ _ -*—**«-«■* * Se hace de muebles, plaza de 
ALM ONEDA. Bibarrambla, núm. 5, 2.ü

»  IT UVAIUPTI Se ^ ace clase de mue-
bles en la portería de la Con

cepción, núm. 4. En el mismo local hay un surtido 
de vinos finos y licores del reino y extranjero, que 
se expenderán á precios muy arreglados.

A G U A  D E  S A N  L O R E N Z O
CON MAR7A DE FÁBRICA, GARANTIZADA POR EL GOBIERNO.

Este poderoso descubrimiento tan recomendado por reputadísimos Doctores on la Facultad y ensayado 
oficialmente en el Hospital Militar de Madrid con prodigiosos resultados, cura con prontitud admirable las 
llagas y úlceras de cualquier procedencia, lna heridas do todas clases, contusiones, jaquecas rebeldes, he
morragias, dolores rehumáticos, locales y quemaduras, sujetándose en un todo pora su uso al prospecto 
que se une á cada frasco.—So vendo por moyor casa de D. Melchor García, Tatúan, 15, Madrid, con el des 
cuento dol 25 por 100 y por menor en las principales farmacias de esta capital, al precio de 3 po¿etas frasco

E L  D I Z X -
E L  M A S B A R A T O  D E  L O S  P E R IÓ D IC O S .

Suplomcnlo Iliterario semanal gratuito.C olaboradores. —Señores Cas telar, Alar con, Fernandez Bremon, Benjumea,
Alas (Clarín), ció., etc.

Varios artículos del Sr. Castolar en estos suplomentoa han sido reproducidos en Lóndres, Borlin, Roma
y Nuova-York.

SERVICIO TELEGRAFICO ESPECIAL F olletín .— La novela que más llame la atención en París.
Política de EL DIA..—El gobierno servidor del país, no su amo.—Economías,Rebajas en las contribuciones.

Sala de despachos.— Exposición de cuadros .S ección de anuncios. — Depósito de catálogos y  s e Sas de anunciantes.C ombinaciones que EL DIA ofrece á sus su scr it o res .
Primera: EL IDA solo

Madrid, un mes, 1 peseta.—Provincias, tres meses, 3 id.
Un número, 5  céntimo» en (oda España.

Segunda: E L  DIA y
LA LIGANACIONAL DE CONTRIBUYENTES

BOLETIN SEMANAL \
órgano oficial de la» ligas.

Madrid y provincias, trimestre............................. 3‘50 pesetas. *
Id. id. un a ñ o ..............................14 id.

Tercera: E L  DIA y
LOS VINOS Y LOS ACEITESrevista  q u p c e n a l

EL MEJOR DE LOS PERIÓDICOS ESPECIALISTAS EN SU RAMO.
Madrid y provincias, un año.................................. 16 pesetas.

En esta combinación no se admiten sino suscriciones POR UN AÑO, entendiéndose que las de LOS 
VINOS Y LOS ACEITES se contarán precisamente desde l.° de Enero á 31 de Diciembre de 1883, sirvién
dose los números atrasados á las personas que se suscriban en el primer semestre, por la imposibilidad de 
dividir los tomos de esta publicación.

Cuarta: E L  DIA
LA LIGA NACIONAL DE CONTRIBUYENTES

Y LOS VINOS Y LOS ACEITES.
Madrid y provincias, un año............................. 18 pesetas.S eparados cuestan dichos periódicosE l D ía , un año................................................................pesetas 12
La Liga Nacional de Contribuyentes . . id. 4
Los Vinos y los aceites.........................  id. 12 50

Total . . id. 28 50

Redacción y Administración'. Carrera de San Jerónimo, 4 o  y  4 7 ,  Madrid.

SUN FIRE OFFICE.
Sociedad inglesa

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS
á responsabilidad ilimitada y á prima fija. 

ESTABLECIDA EN LÓNDRES DESDE EL AÑO 1 7 1 0 .

Esta poderosa compañía ha figurado siempre á la 
cabeza de todas las existentes en Inglaterra.

Su crédito se ha hecho universal por su compor
tamiento en los cíenlo setenta y dos años que 
cuenta de existencia.

Solo en los diez últimos años ha satisfecho por 
pago de siniestros á sus asegurados

DOSCIENTOS MILLONES DS REALES.
La inmensa popularidad de esta Compañía se de

muestra con solo indicar que los seguros por ella 
efectuados en el año de 1881, importaron 
VEINTE Y SIETE MIL MILLONES DE REALES.

Sus condiciones son muy ventajosas para los ase
gurados y las primas, moderadas, se fijan según la 
naturaleza del riesgo.

Los siniestros se arreglan inmediatamente sin in- j 
tervencion de inspectores y se pagan con prontitud, 
sin deduccioies ni descuentos, en las oficinas del 
Sub-Director an G r a n a d a , BL R . Garniel*, calle de ¡ 
San Antón, núm. 35.

Se efectúan seguros sobre la vida.
Calle del Aguila, núm. 5 .

V7T?XTrr  A A voluntad de su dueño, se venden : 
V ü i lN  ia8 flacas siguientes, que sitúan

en término de esta ciudad: 27 marjales, 27 estadales, i 
pago da Aravenal; 68 marjales, 45 estadales, pago 1 
de Ofra; 24 marjalee, 50 estadales, pago del Zaidin; i 
49 marjales, 56 estadales, divididos eu 3 hazas, pago 1 
de Tafia la Zulla, y 30 marjales pago de ¡as caserías, 
término de Belicena.—La subasta tendrá lugar el : 
dia 26 del actual, á las doce de su mañana, en la No
taría de D. Manuel de Ramos López, donde se ha
llan de manifiesto los títulos de las fincas, precios 
de ellas y condiciones del contrato.

V E N T A . e*sa ca'-e forreo viejo,
"  "* ■  núm 6, propiedad de D. José Marín 
Montiel, libre de censo y memoria, se vende. Darán 
razón en la misma.

A LA VILLE DE PARIS, S «
de Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Mendez Nú- 
ñez, 39.—En este acreditado estableeimiento se en
cuentra siempre el más completo surtido de toda cla
se de telas de las principales fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, gros, tafetanes, 
damascos, portiers, alfombras, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoses y ti
ras bordadas, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—El mejor surtido en medias y calcetines de se
da, hilo de Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad en géneros ingleses y del reino para trajes de 
caballero. j
— T  "" """""
AVISO INTERESANTE. La farmacia de la plaza } 

, **de San Agustín, se traslada á la calle de San Je- t 
i rónimo, núm. 13, por la cual se traspasa el local que j 
í deja, con estantería ó sin ella.

seguros
g a r a n t í a s .

Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314'44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialdo 36 millones do Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo desús operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
D. «3DSE fl»AR€CRBO. Oficinas, calle del Es
trib o , núm.

PANACEA ©E LA DENTICION,
La madre que afanosa busca el bienestar de sus que
ridos hijos, co debe olvidar los trastornos que oca
siona en su organización la evolución dentaria, tras
tornos, que si el remedio no es aplicado á los pri
meros síntomas, puede ocasionar hasta la muerte. 
El tesoro de la infancia, es la panacea de la dentición, 
maravillosa por sus efectos, como lo atestiguan su 
muchísima venta. Nuestros frascos llevan impreso 
en el cristal Farmacia de San Gil, Granada, y en sus 
etiquetas dos sellos con las iniciales entrelazadas 
M. G. y en el gollete, la firma y rúbrica de su autor. 
Fijarse bien, pues hay imitaciones. Unico depésito 
en Granada, D. Miguel González Perales, farmacia 
de San Gil.—Frasco, 4 reales.

f  A T El conocido admi-l é ñ ,  ni8trad0r del coche
á Jaén, D. José Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de carruajes de Granada á Mo
tril, Calahonda, Torrenueva y viceversa, á los pre 
cios siguientes:

Berlina............................50 rs.
In te r io r ....................... 35
Banqueta....................... 25

Administración en Granada, Carrera de Genil, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

Sale á las 10, todas las noches.

de sillas de todas clases, bajo la 
i f í s K l « «  dirección del conocido industrial 
D. Josa Fernandez Fuentes, placeta del Hospicio 
Viejo, núm. 6, Granada.—Frecioa económicos en 
relaciona sus buenas condiciones.

D- JOSÉ FER
nandez,cirujmodentÍBtR, 
ofrecesu gabinete ácuan 
tas personas tengan ne
cesidad do hacer uso de 
sus conocimientos en el 
arte dental. Onllcaciones,

___  y empastes por todos los
sisteman conocidos hasta el dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso do sustancias que puedan perjudicar el 
esmalte del diente.—Extracciones de dienteB, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstesico.—Construcción de piezas so • 
bre haces do oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde30 rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tas sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calló de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de 
recha.
ffff&A 8eñora desea encontrar habitación en una 

A  casa particular. Darán razón, 41, Paseo del 
Salón.
TlffVTPfFA taller de tornería de hierro, bronce y 

demás mótales. Marfil y madera, de 
Miguel Cuesta, premiado eu la Exposición granadi
na de 1876.

3, Abenamar, 8 ____________

L A M Á ^ L E N A / ^ e ™ l ' t « !
49.—Artículos de verano, persiana chinesca. Junco 
del país y de la India. Dibujos preciosos, precios 
equitativos.

un magnífico piano vertical. Da- 
0 A1 V E iW fija rá n  razón, calle de Lucena, nú
mero 6.

N O V E D A D ES.—-Se acaban de recibir 
en la Saltana para la presente y próxima 
estación de verano, en telas de todas 
clases para señoras y caballeros, man
teletas caprichosas, abanicos primoro
sos, sombrillas de mucho gusto y otros 
muchos artículos de gran fantasía.
m n  arriendan los baños de la calle del Lavadero de 

las Tablas. Para tratar con su dueño, calle de 
las Tablas, núm. 26. ______________

vende un bonito coche con guarniciones, para 
S$£j  niños. Gracia, 35.

LLEGÓ LA HORA.
los aficionados á tirar al blanco, D. Miguel Rodrí
guez, maestro del tiro situado baños de Genil, ha 
dispuesto poner palomas á todos los aficionados que 
lo deseen. Las horas del tira serán desde las seis de 
la mañana hasta, las ocho de la noche.—Palomas, 1 
real cada disparo; docena á los blancos, 3 rs.
G P  AV AVTVT a  el piso principal con jardín 

y  cuadra, calle San Miguel 
Baja, núm. 25. En la misma casa están las llaves.

D MANUEL OREJUELA, dentista,
t :ene el gusto de participar á sus numerosos favore 
cedore3 y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso 1.®—En este establecimiento se lia recibido un 
magnífico aparato que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábinete presenta al ilustrado público 
granauino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000, la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno hasta 60 reales, los mejo
res; por dos dientes, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, desde 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe Baja, 94, piso primero, GranadarazaBgrrgflHam tt t jb v^irnrm nnm i n  m w m m i ih i w w i i i — m i i .m
.  « * 4̂ «  TTBgiTí SkT\ do su dueño, en subasta ex- 

V  UAj U IsS & trajudicial, se enajenan las 
fincas siguientes: 1.a Una haza de tierra de riego, de 
cabida de 10 marjales, 15 estadales, situada en tér
mino de la Villa de la Zubia, pago del Jueves.—2.a 
Otra haza de tierra de riego, en el mismo término, 
pago del Lavadero, de cabida de 6 marjales y 10 es
tadales.— Otra haza de tierra de riego, en el mismo 
término y pago, Hijuela baja, de cabida de 4 marja
les —4.a Otra haza de tierra de riego, en el mismo 
término y pago, de cabida de 3 marjales.—Y 5.a una 
casa sin número en la Villa de la Zúbia, en el sitio 
llamado del Calvario y Cruz de San Antón, con va
rias dependencias y una porción de terreno destina
do a huerto.—Cujo acto tendrá efecto el dia 25 del 
corriente, á las doce de su mañana, en la Notaría de 
D. Manuel de Ramos López donde se hallan de 
manifiesto los títulos de propiedad y pliego de con
diciones.

n W A * » *  n  un segundo pi ®E ALQUILA guio, núm. I.
un segundo piso, calle de An-

aVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á ls precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Vo
leados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
tes manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

FABRICA GATALANA.lIiDGEe S
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1{2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.
G** UDa ara^a dorada y grande y ana

V likK flJtj porción de libros en buen estado, 
calle de la Colcha, 8, darán razón.

Tipografía de El  Defbnso*  ws Granada.


